
“Los dioses
me pusieron
en vuestra

ciudad 
como un

tábano sobre
un noble
caballo, 

para picarlo,
enardecerlo 

y mantenerlo
despierto”.

(Sócrates)

El Presidente del Casino, Mariano
Turiel de Castro dio la bienvenida a
las personas asistentes y explicó
brevemente algunos de los objetivos
del ciclo “con el que deseamos ofre-

cer diferentes puntos de vista de esa etapa tan
densa e inabarcable como es el Barroco”. 

El Académico de Número de la RADE y Pre-
sidente de la Sección Arquitectura y Bellas Ar-
tes, Juan Gómez y González de la Buelga, co-
menzó su intervención aludiendo a la definición
que de Barroco hace la Academia Española de la
Lengua: “Por barroco entiende “lo excesivamente
ornamentado, desmesurado, complicado, es-
trambótico”. Y aclaró que “aunque los calificati-
vos empleados en esta definición parecen tener
sentido peyorativo, lo cierto es que no se puede
afirmar que con esos ingredientes un artista con
talento no pueda producir una obra bella, como
acredita sobradamente la historia de la arquitec-
tura barroca española” y así lo mostró no sólo
con la palabra, pues en la exposición empleó tam-
bién más de medio centenar de imágenes que
iban corroborando todo lo comentado por el po-
nente. Algunas de ellas ilustran estas páginas.

Hay otras muchas definiciones, como por
ejemplo la de Chueca que era rotundo en esta
cuestión cuando afirmaba que “nuestro barroco con
sus grandezas y sus defectos, es un fiel espejo del espíritu
español”; o la de Eugenio D’Ors que consideraba
“lo barroco como una de las constantes históricas opues-
tas al clasicismo”. Precisamente, en esas constan-
tes barrocas centró su atención el conferenciante,
en “cuáles fueron los momentos en que hicieron
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CICLO DE CONFERENCIAS
BALANCE DEL SIGLO XX

�
Juan Gómez y González de la Buelga

“Las constantes barrocas de la arquitectura
española de la Edad Moderna”

“La Cultura Española en la
Historia: El Barroco en España”

Segundo ciclo
Con la ponencia “Las constantes barrocas de la arquitectura española en la Edad Moderna”,
el Académico y coordinador, Juan Gómez y González de la Buelga inauguró, el pasado 3 de

abril, el nuevo ciclo con el título, “LA CULTURA ESPAÑOLA EN LA HISTORIA. SEGUNDO CICLO.
EL BARROCO EN ESPAÑA.- SEGUNDA PARTE”, programado por el Casino de Madrid en

colaboración con la Real Academia de Doctores de España (RADE), por lo que todos los
ponentes pertenecen a ésta insigne Institución. La semana siguiente, el martes 8 de abril,

Antonio Sánchez Barrio pronunció: “La plaza Mayor Española. Cuatro eslabones para un
modelo”. El martes, 15 de abril, Enrique Llamas Martínez habló sobre “La Literatura

poética sobre la Inmaculada Concepción en la época del Barroco”. El día 23 de abril, Ángel
Martínez Casado pronunció “Teología del Barroco (Controversias y Devociones). El 29 de
abril, Jesús Urrea Fernández expuso el tema “Escultura Barroca en la Corte Española”. 
Y el cierre del ciclo corrió a cargo de Jesús López Medel, con la disertación: “El Derecho

Español en Tiempos del Barroco”.
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su irrupción en la arquitectura española”. Para
facilitar la comprensión de la conferencia, el pro-
fesor Gómez y González de la Buelga, la dividió
en tres partes, por orden cronológico.

La primera la dedicó al Barroquismo antes del
Barroco (desde la época de los RR.CC. hasta el “herre-
rianismo” de Felipe II), en el que incluyó un apar-
tado especial dedicado al Renacimiento puro en Es-
paña. En España han tenido siempre gran
protagonismo en las iglesias los retablos que sal-
drían al exterior, a la portada de los templos (co-
mo habían estado en el período románico) para
proclamar en la calle el mensaje cristiano. Y fue-
ron los dominicos quienes lo hicieron de acuerdo
con su cometido fundacional de “Orden de pre-
dicadores en Valladolid, en la iglesia de San Pa-
blo y en el Colegio Dominiciano de San Grego-
rio, hoy Museo de Escultura. 

Mientras en Italia estaban artistas como Al-
berti, Brunelleschi, Michelozzo, Laurano...
¿Qué sucedía en España? Los artistas españoles,
de formación todavía mayoritariamente gótica,
se emplearon en un arte singular, que cubrió to-
do un período de nuestra historia: el Plateresco.
Primaba lo ornamental sobre lo propiamente es-
tructural o arquitectónico.

Dentro del Renacimiento puro en España, el
ponente habló del gran escollo que el barroquis-
mo encontraría al subir Felipe II al poder, “un
príncipe humanista que mucho influiría en el ar-
te español, como lo atestigua el monumento de
San Lorenzo de El Escorial, en el que quedó la
huella de sí mismo, una mezcla de grandeza y
austeridad”. Esto lo entendieron perfectamente
los artistas Juan Bautista de Toledo, que hizo las
trazas y Juan de Herrera, que le sustituyó al fa-
llecer hasta terminar la obra. “No hay nada más
opuesto al espíritu barroco”, señaló el disertador.

En la segunda parte está El viaje del Barroco
(reinados de los tres últimos austrias: Felipe III, Felipe
IV y Carlos II) y dentro de éste, la arquitectura “ondu-
lante” italiana. El Arte Barroco tuvo sus principa-
les valedores en las monarquías europeas de los
siglos XVII-XVIII anteriores a la Revolución
Francesa que quisieron dejar su grandeza impre-
sa en sus espectaculares palacios con extensos
jardines y grandes avenidas llenas de fuentes.
Mientras en España no hubo grandes trazados
barrocos ni tampoco espectaculares espacios
abiertos ni vastos jardines, porque los reyes aus-
tríacos, -herederos de Felipe II-, tuvieron que ad-
ministrar rentas cada vez más bajas por financiar
contiendas. Por eso el Palacio del Buen Retiro,
que levantó el Conde Duque de Olivares para
Felipe IV, fue construido con materiales pobres y
perecederos muy lejos de su contemporáneo de
Versalles, verdadero ejemplo de la ostentación y
el lujo. De este problema de falta de fondos sólo
se libraron las iglesias y en especial la Compañía
de Jesús, que supo encontrar los medios para
embellecer sus interiores. Surgió por entonces un
grupo de jesuitas arquitectos que difundieron
por todo el mundo el tipo de iglesia del “Gesú”
romano de Vignola. El más prolífico de esos ar-
quitectos fue el Hermano Francisco Bautista,
que construyó entre otras las iglesias de San
Juan Bautista de Toledo y las de San Isidro
(1626-1651) y de las Comendadoras de Santiago
(ambas de Madrid).

Juan Gómez de Mora (continuador de su tío
Francisco de Mora) fue arquitecto real, mano
derecha de Felipe IV cuya fórmula dejó edificios
como el Palacio Ducal de Medinaceli, el Colegio
de Málaga de Alcalá de Henares, el Museo de
Artillería (antiguo Salón de Reinos del Buen Re-
tiro), el anterior Ayuntamiento de la capital de
España y tantos otros. Era una arquitectura de
ladrillo con portadas compuestas, con órdenes
clásicos y guarniciones de puertas y ventanas,
balcones, zócalos y cornisas de piedra todo ello
moderadamente ornamentado y acompañado de
algunos motivos escultóricos sin renunciar desde
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luego a sus raíces renacentistas. En Madrid se
cuenta con un edificio singular también de me-
diados de siglo, (que marcó un hito importante
en el devenir del barroco español), no valorado
suficientemente: la Capilla que se construyó
(1643-69) por suscripción popular de los madri-
leños adosada a la Parroquia de San Andrés para
venerar las reliquias de San Isidro Labrador, cu-
ya configuración definitiva parece que se debió a
José de Villarreal, Maestro Mayor de la villa a la
muerte de Gómez de Mora. 

Y llegamos a la tercera parte: Los “barrocos de-
lirantes” y la presencia en España del estilo “rococó”
(los primeros Borbones: Felipe V, Fernando VI y Carlos
III). Los “superbarrocos españoles” del Sete-
cientos. Dos elementos se juntan. Por una parte
está la tradición española de los retablos de ma-
dera, y por otra llega un elemento novedoso en la
arquitectura: la columna salomónica, que va a ser
a ser una de las piezas arquitectónicas favoritas
de los arquitectos españoles del período final del
barroco. El uso de este tipo de columna se gene-
ralizó principalmente por todo el Levante espa-
ñol y por Andalucía, zonas en las que alcanzó un
gran éxito popular, porque sintonizaba sin duda
con el alma barroca de sus pueblos. Su presencia
en fachadas e interiores, patios, escaleras, porta-
das y balcones y hasta en torres y espadañas de
las iglesias se convirtió casi en una constante, y
en la mayoría de los casos se empleó no como un
orden más, sino como un ornamento. Pese a ello
lo estructural seguía sin recibir por entonces
cambio sustancial alguno.

Para este período, los críticos e historiadores
del arte han destacado siempre cinco nombres:
José Benito Churriguera (1665-1725), autor del
retablo de madera que hizo para el convento de
San Esteban de Salamanca (1693), que marcó la
pauta estética para gran número de portadas de
edificios realizados en piedra, empresa a la que
pronto se lanzarían muchos seguidores suyos.
Leonardo de Figueroa (1650-1730) hizo casi to-
da su obra en Sevilla, donde dejó su estilo “salo-
mónico” en la iglesia de San Luis, un templo de
planta circular; y el Palacio de San Telmo, que en
su principio fue Escuela de Navegantes. A Fi-
gueroa y a sus hijos y seguidores se deben en
gran medida los caracteres de la futura “arquitec-
tura andaluza”, unas fórmulas con las que se se-
guirían construyendo muchos edificios a partir
de entonces y prácticamente hasta mediado el si-
glo veinte. Otro andaluz fue Francisco Hurtado
Izquierdo (1669-1725), autor del Camarín de la
Virgen de la Victoria en Málaga, el Tabernáculo
de la Cartuja de Granada, y el de la iglesia de El
Paular de Madrid. Para completar el “quinteto”

tenemos a Pedro de Ribera (1683-1742) y a Nar-
ciso Tomé (+1742) que trabajaron ambos dentro
del primer tercio del siglo XVIII. 

Y llega la última fase del barroco español an-
te la llegada del neoclasicismo, “una puerta que
se va cerrando poco a poco para dar paso al neo-
clasicismo representado por la obra más emble-
mática de la Corona española: El Palacio Real de
Madrid.” 

Del “rococó” en España tenemos, entre otros
ejemplos la fachada de la Catedral de Murcia, que
diseñó en 1741 el valenciano Jaime Bort, aunque
el verdadero introductor del estilo España por su
concepción estructural de los edificios fue Santia-
go Bonavia, italiano afincado en nuestro país en
1731 y autor de la iglesia madrileña de los Santos
Justo y Pastor (calle de Sacramento), ahora lla-
mada de San Miguel, un estilo con el que se cons-
truyen cantidad de templos semejantes por toda
Europa como Munich, Salzburgo, Viena, Des-
den, Praga, Stuttgart y tantas otras. Se abre paso
por esos mismos años en Madrid, un joven arqui-
tecto de mucho talento llamado Ventura Rodrí-
guez, que inició su andadura construyendo la
iglesia de San Marcos (1749) También es suya la
Capilla que hizo para la Virgen del Pilar en la Ba-
sílica de Zaragoza. Por su parte Bonavía dejó su
firma “rococó” en la iglesia madrileña de los San-
tos Justo y Pastor, y en el trazado que los reyes le
encargaron para la ciudad real de Aranjuez.

Finalmente, y como muestras de las pocas
obras realizadas en otros lugares de España en
esta arquitectura “rococó” Gómez y González de
la Buelga mencionó la antigua iglesia de San An-
tón de Cuenca (hoy Santuario de la Virgen de la
Luz), obra del español José Martín Aldehuela,
que luego trabajó en Andalucía donde realizó la
Plaza de Toros de Ronda, entre otras obras.
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�
Antonio Sánchez del Barrio

“La Plaza Mayor española: Cuatro eslabones 
para un modelo”

Dentro del ciclo “La cultura españo-
la en la Historia”. II ciclo: “El ba-
rroco en España”, el Académico
de Número de la RADE, Sección
Arquitectura y Bellas Artes, Anto-

nio Sánchez del Barrio, dedicó su ponencia a ana-
lizar la Plaza Mayor española, testigo del aconte-
cer de cada lugar y así las definió: “Las Plazas
Mayores han sido y siguen siendo los espacios pú-
blicos más representativos de la vida en sociedad.
Actúan como patios urbanos y reflejan como nin-
gún otro recinto la idiosincrasia y la historia de las
ciudades. A lo largo del tiempo, han sido el esce-
nario en el que las sucesivas generaciones han ce-
lebrado sus más importantes acontecimientos po-
líticos y sociales, sus días de fiesta mayor, de feria
y mercado, de representaciones teatrales litúrgi-
cas, de torneos, toros y juegos de cañas; de gran-
des ceremonias religiosas y de crueles ajusticia-
mientos en nombre de la ley”. Así iniciaba la
conferencia el profesor Barrios para explicar, en
pocas palabras, el gran papel que jugaban estos lu-
gares en el desarrollo de cada población, para, se-
guidamente hablar de los antecedentes, desde el
ágora en Grecia; el foro en Roma y las medievales.

“Realmente, la plaza es un espacio histórico en
constante evolución” y dada la complejidad y am-
plitud del tema expuesto, el ponente centró su
atención en cuatro plazas españolas que calificó
como “eslabones en el tiempo” que alcanzaron una
gran proyección en la historia del urbanismo. 

Estos cuatro eslabones fueron: la ferial Plaza
Mayor de Medina del
Campo; la de Valladolid;
la de Madrid; y la de Sa-
lamanca, exponiendo las
características más des-
tacadas de cada una de
ellas. 

La de Medina del
Campo tuvo muy pronto
disposiciones urbanas
que marcaron un gran
espacio de comercio de
ámbito internacional; la
de Valladolid, supuso un

auténtico punto de partida de esta tipología urba-
nística, tras la reconstrucción realizada después
del pavoroso incendio de 1561, bajo la supervisión
del propio Felipe II; la de Madrid, como plaza de
la Corte y escenario de innumerables aconteci-
mientos festivos de un imperio que empezaba a
entrar en la decadencia; y la de Salamanca, ade-
más de punto culminante en la evolución de la pla-
za programada, fue modelo definitivo de la versión
barroca. 

La Plaza Mayor de Medina del Campo fue es-
cenario de enormes reuniones mercantiles, llegan-
do incluso, en aquellos tiempos, a ser comparada
con la de San Marcos de Venecia. Hoy no tiene la
monumentalidad ni la regularidad de las grandes
plazas mayores porque su origen y su desarrollo
urbanístico fue muy temprano y está ligado a los
primeros procesos de regularización de los espa-
cios abiertos en España, un hecho de gran rele-
vancia en la historia del urbanismo. Los primeros
antecedentes están en el cruce de los caminos de
Ávila y Salamanca que llegan a la villa. 

Entre los últimas décadas del siglo XV y, espe-
cialmente, tras el terrible incendio de las Comuni-
dades, en 1520, las disposiciones urbanísticas que
se dictan para evitar un nuevo incendio, marcan
una regulación urbanística de la que resultará la
formación de un conjunto construido homogéneo
con volúmenes uniformes, guarnecido por muros
que actuaban como cortafuegos. Hecho que la si-
túa como el principal de los eslabones de esta nue-
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va tipología urbana: la Plaza Mayor, entendida co-
mo hoy en día.

La Plaza Mayor de Valladolid también sufrió
un tremendo incendio, en 1520, y se le encargó a
Francisco de Salamanca una traza general de edi-
ficación de toda la zona devastada que se trazó a
cordel, respetando la trama urbana básica preexis-
tente, aunque con mayor anchura de las calles, y
contemplando las nuevas normas de ordenación.

La plaza no se cierra en su totalidad ya que las
bocacalles permanecen abiertas, sin arcos monu-
mentales de entrada. Se considera la primera plas-
mación del nuevo modelo de Plaza Mayor con dis-
posición regular y planteamiento conjunto de
fachadas, soportales, alturas, vanos y demás ele-
mentos. Además de como plaza de mercado, este
recinto fue, antes incluso de su transformación de
1561, lugar de celebraciones públicas muy diver-
sas, desde terribles autos de fe organizados por la
Inquisición, hasta las memorables corridas de to-
ros, para las que lucía las mejores galas. Por en-
tonces, Valladolid era la capital del reino.

La Plaza Mayor de Madrid, fue escenario de
la Corte, aunque también originariamente había
sido mercado. Primero un espacio abierto extra-
muros situado cerca de la Puerta de Guadalajara
junto al arrabal de Santa Cruz y la Cava Baja y cu-
yas primeras referencias se remontan al reinado
de Juan II, en las que hablan de una plaza porti-
cada dedicada a mercado, de planta irregular y
con considerables desniveles en su solar. Sus pri-
meros intentos de reformas parciales datan de la
última década del siglo XV y sus primeras men-
ciones documentales como “plaça Mayor” son de la
primera mitad del siguiente siglo y así se la nom-
bra en varias Relaciones de fiestas de toros y cañas ce-
lebradas en ella.

Su primer proyecto de regularización llegó en
tiempos de Felipe II y la primera gran obra fue, la
construcción de la Real Casa de la Panadería a
partir del año 1590, obra de Diego Sillero dedica-
da a tahona general de la villa y más adelante a pe-
so real. Pero la Plaza Mayor que llega a nuestros
días es la encargada por Felipe III a Juan Gómez
de Mora, “Maestro Mayor de las Obras de Su
Majestad”.

La planta es un gran rectángulo con pórticos
graníticos adintelados, sostenidos por gruesos pi-
lares de sección cuadrada. Tres órdenes de balco-
nes se abren hacia la plaza, los dos primeros de
balconadas corridas y el superior compuesto por
balcones individuales. La plaza que actualmente
conocemos sufrió tres grandes remodelaciones
provocadas por tres incendios, de los cuales el pe-
or fue el último, en 1790, ocupándose de su reedi-
ficación Juan de Villanueva. 

Pero la de Salamanca, genuino barroco es qui-
zás la más bella de las plazas españolas y represen-
ta la culminación del modelo de Plaza Mayor
construida desde los planteamientos estéticos del
Barroco. Encargado el proyecto a Alberto Churri-
guera, iniciándose las obras en 1729. Entre 1750 y
1751 replanteado el proyecto, prosigue la obra el
arquitecto García de Quiñónez. Las trazas origi-
nales de Churriguera se siguen con fidelidad y en
1755, se cierra finalmente la espectacular Plaza.
La espadaña del Consistorio se levanta en 1852.
Tiene ochenta y ocho arcos y ningún lado tiene ni
igual longitud, ni el mismo número de arcos (vein-
te la fachada de San Martín, veintiuno la del
Ayuntamiento, veintidós la Real y veinticinco la
de Petrineros). La ornamentación general de las
fachadas, además de flanquear las puertas de los
balcones con pilastras cajeadas y realzarlas con
orejeras y placas recortadas, se destinan las enju-
tas de los arcos a la representación de una serie de
personajes enmarcados en medallones, como par-
te de un programa simbólico cuidadosamente es-
tudiado: las efigies de santos españoles en los de la
fachada del Consistorio, las de los principales mo-
narcas en los del Pabellón Real, las de importantes
hombres de letras y ciencias en los de la de Petri-
neros y las de hombres de armas en los medallones
del pabellón de San Martín. Los alzados fueron
coronados por un antepecho corrido, a modo de
galería abalaustrada, que unifica, aún más si cabe,
el conjunto.

Siempre fue esta plaza escenario de los prin-
cipales acontecimientos de la ciudad, aunque
por excelencia fueron, sin duda, las corridas de
toros, de tan arraigada tradición en tierras sal-
mantinas. 
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